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Todo lo cual se les notifica en cumplimiento del art. 13.2
del Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
y se les concede el plazo que establece el art. 16 del mismo
texto legal de quince días hábiles –contados a partir del siguien-
te al de su publicación en el BOP– a fin de que aporten cuantas
alegaciones, documentos e informaciones estimen convenien-
tes para la defensa de sus intereses, y, en su caso, propongan
prueba concretando los medios de que pretendan valerse,
advirtiéndoles que, de no efectuar alegaciones sobre el con-
tenido de estas iniciaciones del procedimiento dentro del plazo
concedido, las mismas podrán ser consideradas propuestas
de resolución, ya que contienen un pronunciamiento preciso
acerca de la responsabilidad imputada, según lo establecido
en el punto 2 del citado art. 13.

Se les comunica también que si se deseán conocer el
texto íntegro del acuerdo así como los demás documentos
que obran en el expediente, podrán tomar vista personándose
en las oficinas de esta Delegación Provincial, sita en Almería,
C/ Hnos. Machado, 4, 2.º, durante las horas de atención al
público (de 9 a 14 horas y de lunes a viernes).

Almería, 11 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-

dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1.-Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 30 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a lo/as
que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
Decreto 141/2002, de 18 de junio, y en la Orden de 31
de enero de 2003, que seguidamente se relacionan, los extrac-
tos de actos administrativos que se citan, haciéndose constar
que para conocimiento del contenido íntegro del acto y cons-
tancia del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez
días en el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial,
sito en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla:

Resolución de 13 de julio de 2005.
Núm. de expediente: AAI-54/03-SE.
Interesada: Leonor Manovel Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Pedro de Castro, núm. 12, 5.º B. C.P.
41004, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro de
una subvención solicitada para inicio de actividad correspon-
diente al ejercicio 2003.

Núm. de expediente: AAI-3909/03-SE.
Interesada: Estefanía Mallorca Díaz.
Ultimo domicilio: Plaza Angel Ripoll Pastor, núm. 4, Piso 6.º C.
C.P. 41006. Sevilla.

Extracto del acto: Inicio expediente de reintegro de una sub-
vención solicitada para inicio de actividad correspondiente al
ejercicio 2003.

Núm. de expediente: AAI/1902/02-SE.
Interesado: Oscar Ignacio Chacón Fernández.
Ultimo domicilio: C/ Raya Real, núm. 45. C.P. 41930, Bor-
mujos (Sevilla).
Extracto del contenido: Inicio de expediente de reintegro de
una subvención solicitada para inicio de actividad correspon-
diente al ejercicio 2002.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, el día 23 de junio de
2005, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de
la organización empresarial denominada «Agrupación de Defen-
sa Sanitaria Ganadera Avícola de Andalucía». El ámbito territorial
es Autonómico y su ámbito funcional el de productores de carne,
de huevos y que ejercen la actividad avícola.

Como firmantes del acta de constitución figuran Juan
Ribera Prats (Guadalquivir Agrícola, S.C.A.), José María Díez
Gata (SADA p.a. Andalucía, S.A.); Manuel Alameda Molina
(Industria Avícola Sureña, S.L.); Federico Alvarez Martínez (Al-
varez Camacho, S.L.); Rafael Atencia Pérez (Aves del Sur,
S.L.); Juan Serrano García (Agropecuaria y Avícola, S.A.).


